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MENORIA DESCRIPTIVA que forna parte integrante de la 

PATENTE DE INVENCION cuyo registro en e l de la  Propiedad 

Industrial se so lic ita  en España a favor de Don Juan María 

Arriata Atzpeolea,de nacionalidad española,domiciliado 

en Segura (Guipuzooa),por: "Procedimiento para envasado 

en vacio o en ambiente de gas neutro".

La necesidad de ofrecer a l póbllco los diversos a rt í ­

culos,especialmente alimenticios, en envases que,de una 

parte, permitan ver su contenido y de otra,, lo presenten 

ya en prcionas determinadas, .que evite las manipulaciones 

5 de corte y peso en el momento de la  venta, ha dado lugar 

al empleo de diversos sistemas de envases, en los que se 

persigue, además, un perfecto aislamiento para evitar to­

da olase de alteraciones^

El solicitante de la  presente patente de Introducción 

10 es titu lar  de otra en la  que se reivindioa un procedimien­

to de envasado en vacio en la  que se establece ya el hecho 

de tal envasado en bolsas de material transparente, cerra­

das mediante soldadura del material por sus propias condi­

ciones^ así como es también propietario de una solicitud  

15 de modelo de utilidad por bolsas para este envasado, cons­

tituidas por material formado mediante la  oombinaolón de 

politeno y oeluíoide, paraboompletar las condiciones de 

uno y otro material en cuanto a su impermeabilidad (celu­

loide) y posibilidad de soldadura por sí mismo mediante 

20 aplicación de calor (politeno).

En la  patente de introducción referida se reivindicó 

un procedimiento que esencialmente se caracteriza por dis­

ponerse los envases en e l in terior  de una campana, donde



se efeotua al vacio y haciendo descender en su interior  

unas resistencias que aprisionan los bordes de los enva­

ses^ se procede a la soldadura de los mismos, lográndose 

un c i err e p arfe oto.

5 La presente patente de introducción integra otro

procedimiento, que se diferencia del anterior en el hecho 

de aoudirse a otra disposición para lograr la  finalidad, 

del envasado envaoio, así como haoe posible que este
g

envasado se rea lice  llenando de gas neutro e l envase.

10 , El envasado en vacio no es plenamente aoeptabla papa

artículos en los que debe evitarse que las paredes del 

envase presionen el contenido,, como ocurre cuando la  inexis­

tencia de a ire  en el interior, tra como consecuencia el que 

esas paredes, por la  presión exterior, se adhieran a i  ob- 

15 jeto colocado ene lin terior .Para  evitar esto y a l  mismo

tiempo a is la r  e l  artículo envasado del a íre , se ha acudido 

a llenar el interior de gas neutro,.operación que para 

llevarse a cá&o,, exige otro procedimiento de envasado, pu­

niendo lograrse tal finalidad mediante el que es objeto 

20 de esta patente.

Según este procedimiento, se disponen bolsas de ma­

ter ia l plástico o en cuya composición entre este material, 

de oualquier forma, en ouanto sean aptas para a lo jar el 

producto a envasar oon la holgura neoesaria, dejando una 

25 extremidad abierta para su llene y posterior cierre.

Se establece un dispositivo en forma de cámara o 

campana en cuyo interior se dispone un: oonduo&o adapta­

ble a la  boca abierta del envase, para embutirlo en ella  

en la  forma mas ajustada posible, de forma que estas ex- 

30 tremidades abiertas de los envases,y ya introducidas en

e llas  las bocas del conducto referido, puedan ser aprisio­

nadas por el cuerpo y tape de la citada campana, que ao-



tuan de mordaza,haciendo totalmente perfecta la  unión 

entre ambos elementos, de fonta que se pueda ejecutar el 

vacio del envase a través de ese conducto.

Una vez efectuado tal vacio,, se hace actuar una o 

unas resistencias eléctricas, col&oadas en los bordes de- 

la  cámara, que aprisionará el envase a corta distancia 

del lugar en que es retenido por los bordes de la  cáma­

ra o campana, efectuándose la  soldadura por calor y una 

vez terminada,,basta abrir la  oampana o cámara, con lo 

que los envases quedan lib res , áepararRolos ya de la  booa 

del Gonduoto que srivió para efeotuar el vacio..

Del mismo modo, cuando se desea llenar el enavse de 

gas neutro, el mi ano conducto y actuando de la misma mane- 

re,oonduoirá el gas citado a l  interior de los envases, los 

ouales, una vez lim os  de é l, serán cerrados mediante el 

mismo sistema de soldadura.

La cámara o campana puede ser de cualquier clase, 

en tanto ofrezca un borde capaz de actuar como mordaza 

para aprisionar las extremidades de lo s  envases, consi­

guiendo la  unión hermética entre la  booa del conducto de 

vaoiado o de oonduoolón de gas neutro y la delenvas^ae- 

gun se realice una u otra operaoión, y puedan disponerse 

la resistencia o resis tencias para la  ejecución de la sol­

dadura.

Por ello pueden ser variables los deütles de esta 

disposición,en tanto consérvenla esenoialidad detallada.

REIVINDICACIONES.

Primera.-Procedimiento para envasado en vaoio o en 

ambiente de gas neutro de toda clase de artículos, espe­

cialmente alimenticios, con envases oonstltAdos por mate­

r ia l  plástico o en cuya composición entre el plástioo y 

aptos por e llo , para ser cerrados por la  simple aplica-



oión de calor,mediante soldadura,carao
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cho de que dichos envases reoiben en su exti^midad abiar- 

ta y una vez introducidos en e llo s  los artículos a enva­

sar,la  extremidad o bocada unr conducto abierto,pon el ma­

yor ajuste posible, y as í  dispuesbya^ son aprisionados 

por los bordes de una cámara o campana o dispositivo aná­

logo, que complementa di oha unión entre oonduo to y envase, 

a modo de mordaza,y a través de ouyo conducto se efeotua 

el vacio de los envases o se introduce eaa ellos gas neu­

tro, cuando no se desee que la  presión exterior actué so­

bre las paredes del envase adhiriéndolas interiormente al 

artículo envasado

Segunda.-Procedimiento, según reivindicación anterior*, 

caracterizado por e l hecho de que quedando los envases disp 

puestos a l  exterior de la  cámara o campana o dispositivo  

análogo y una vez efectuado el vacio o e l llenado con gasi 

neutro de aquellos, se hacen actuar una o unas resistencias; 

eléctrioas que se emplaoen en la  zona lindante oon el lugar 

de sujeción de tales envases^ con la s  cuales, por simple 

aplioación del oaíor, se logra el cierre mediante soldadura 

del material por sí mismo y una vez logrado,se liberan  los  

envases de la mordaza de f l ja o ió n  y de la  boca del conducto 

de vaciado o de llene,según los casos,quedando oon ello  

terminada la  operación.

Teroera.-Prooedimiento para envasado en vacio o en 

ambiente de gas neutro.

Todo como queda descrito en esta memoria que consta de 

cuatro hojas,foliadas,mecanografiadas y esoritas por una 

sola oara.

Madrid 4 de Dio iembre de 1.958. .
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